
1 

 

RES. 2237/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0001899, Ent. N° 3679/2020) 
  

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior  

relacionadas con la Licitación Publica Nº 1/2019, convocada para la 

“Adquisición de hasta 31.400 pares de calzados para la Policía Nacional (Ítem 

1: Hasta 27.600 pares de botas tácticas de caña corta e Ítem 2: Hasta 3800 

pares de botas tácticas de caña larga); 

RESULTANDO: 1) que el Ministro del Interior, por Resolución del  

21.5.2019 adjudicó el ítem a CHINA XINXING IMPORT and EXPORT 

CORPORATION y el ítem 2) Opción 1 a LIDERFEZ S.A; previamente, este 

Tribunal por Resolución N° 1101/19 del 8.5.2019, había cometido al Contador 

Auditor la intervención del gasto de U$S 985.376,40, a favor CHINA XINXING 

IMPORT and EXPORT CORPORATION (ítem 1) por U$S 804.400 CIF 

Montevideo y LIDERFEZ S.A. (ítem 2, opción 1) por U$S 184.976,40 IVA 

incluido; una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, 

previa imputación al Rubro adecuado; 

2) que en sucesivas actuaciones posteriores en las 

que se dejaron sin efecto Resoluciones de Adjudicación y rectificaciones, en la 

última instancia por Resolución N° 3288/19 del 30.12.2019 este Tribunal dejó 

sin efecto la Resolución N° 2659/19 de fecha 30.10.2019; y cometió al 

Contador Auditor en el Organismo la intervención del gasto de U$S 985.376, 40 

a favor de CHINA XINXING IMPORT and EXPORT CORPORATION y 

LIDERFEZ S.A, previo control de su imputación en el rubro adecuado; 
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3) que en la oportunidad se adjunta Resolución del 

Ministro del Interior de fecha 16.9.2020 en la que dispuso amparar los recursos 

administrativos de las firmas TAXTON S.A y FRANCISCO DANIEL GONZALEZ 

BIANCHI, contra la Resolución del 21.5.2019 y revocar la adjudicación del ítem 

1, dispuesta en dicha Resolución. En ese sentido las impugnantes consignaron 

fundamentos técnicos  respecto que la firma China Xinxing , no acreditó en su 

oferta que el material de la capellada de la bota de caña corta era “ cuero flor”, 

siendo dicha circunstancia un elemento esencial de acuerdo a lo establecido en 

los artículos 1, 6 y 12 del Pliego Particular; 

3.1) que asimismo se dispuso en la Resolución del 16.9.2020, convocar a las 

firmas TAXTON S.A y LIDERFEZ S.A a la instancia de mejora de ofertas, 

respecto del ítem 1 antes referido. Al respecto según Acta de Mejoras de 

Ofertas de fecha 22.9.2020; 

4) que consta proyecto de Resolución del Ministro 

del Interior en ejercicio de Atribuciones Delegadas, en la que se expresa que 

en la oportunidad de la mejora de ofertas  la firma TAXTON S.A obtuvo una 

mejor evaluación, por  ofrecer una cotización inferior a Liderfez S.A, habiendo 

cotizado para el ítem 1 por un total de USS 1.085.922 IVA incluido. Por lo que 

propone adjudicar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas la 

Licitación Pública 1/2019 el ítem 1 a la firma TAXTON S.A (ítem 1) por la suma 

expresada; 

5) que no surge la información contable; 

CONSIDERANDO: 1) que, del punto de vista formal, las 

impugnaciones presentadas por TAXTON S.A y FRANCISCO DANIEL 

GONZALEZ BIANCHI  se ajustaron a Derecho; 

2) que los aspectos técnicos controvertidos 

fueron evaluados por el Ministerio actuante; 

3) que el inciso 3 del artículo 63 del TOCAF, 

establece que los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones 
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que se establezca en los pliegos respectivos, pudiendo agregar cualquier otra 

información complementaria, pero sin omitir ninguna de las exigencias 

esenciales requeridas”; extremo que, de acuerdo a lo expresado por la 

Administración actuante, no se verificó respecto de la oferta de la firma  CHINA 

XINXING IMPORT and EXPORT CORPORATION; 

4) que no se cumple con lo establecido en el 

Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 

22.5. 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en el que 

conste el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las 

actuaciones para la intervención previa de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Dejar sin efecto la Resolución N° 3288/19 de fecha 30.12.2019; 

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente  cométese al 

Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 1.085.922 IVA incluido,  

derivado de la Licitación Pública N° 1/2019 a favor de la firma TAXTON S.A 

(ítem 1) previo control de su imputación al Rubro adecuado con crédito 

disponible; 

3) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución 

adoptada concuerde con las condiciones de contratación sometidas a 

consideración de este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 

22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 

16.06.2010); 

4) Comuníquese al Contador Auditor; 

5) Devuélvase. 
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